
JURISPRUDENCIAS EMITIDAS POR EL PLENO Y SALAS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIóN Y POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PUBLICADOS 
EN LA GACETA DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERA- 
CIóN DE SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

DE 1999 * 

SEPTIEMBRE . 

PLENO 

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCZdN (ARTICULO 
10, PARRAFO TERCERO DEL CdDIGO FEDERAL DE PROCE- 
DIMIENTOS PENALES). LA MANIFESTACIdN DE QUE SE 
CUMPLE CON EL REQUISITO ".. .DE OTRAS QUE IMPIDAN 
GARANTIZAR EL DESARROLLO DEL PROCESO", DEBE PRE- 
CISARSE Y DEMOSTRARSE. 

La competencia territorial de excepción a que alude el párrafo ter- 
cero, del articulo 10 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
opera siempre y cuando se actualicen los siguientes requisitos: a) Razo- 
nes de seguridad de las prisiones; b) Características del hecho impu- 
tado; c) Circunstancias personales del hecho imputado, y d )  Otras que 
impidan garantizar el desarrollo del proceso. Tales exigencias las p u e  
de hacer valer y acreditar el Ministerio Público Federal al concluir la 
averiguación previa a consignar ante el Juez, o bien la autoridad judi- 
cial una vez iniciado el proceso penal, de oficio o a petición de parte, 
pero en ambos casos deberán satisfacerse objetivamente todas las exi- 
gencias a que alude dicho numeral, pues las simples afirmaciones de 
que se surte la excepción a la regla, en cuanto a "otras que impidan 
garantizar el desarrollo del proceso", porque se presume que pueda 
interferir en la marcha regular del proceso la influencia económica 
del procesado y la mentía del asunto, no es suficiente para que opere 
la excepción, y debe seguir conociendo del asunto la autoridad judi- 

En esta sección colabora Leticia Vargas, investigadora en el Instituto de Inves- 
tigaciones Jurídicas de la UNAM. 
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490 JURISPRUDENCIA 

ciaI del lugar en el  q u e  se co~metieron los hechos delictivos. L o  ante- 
rior es así, e n  virtud d e  que  la autono'mía, objetividad, independencia 
e imparcialidad son las características sobre las que se rigen los órga- 
nos federales para impartir justicia, d e  colnformidad con l o  que esta- 
blece el artículo 100 d e  la Constitucibn General de la República, y 
estos principios rigen a todos los 6rganos integrantes del Poder Judi- 
cial .Federal. Además que conforme a l a  Ley Orgánica del Poder 
Judicial d e  l a  Federacióa l a  cuantía del negocio no es un elemento 
que  se tome en cuenta, como en otras legislaciones, para determinar 
l a  competencia de los tribunales federales, d e  tal suerte q u e  en forma 
alguna está demostrado que estas circunstancias influyan e n  el ánimo 
del juzgador para cumplir cabalmente con l a  administración' de jus-?. 
ticia que  consagra e l  artículo 17 co~nstitucional. 

la./J. 41/99 

Competencia 20/98. Suscitada entre el Juez Tercero de Distrito en. Materia 
Penal:.d,el Distrito ,Federzl y d Juez Segundo de Distrito en el, Estado de 
Nuevo León. 18 de marzo de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretaria: María del Socorro Olivares Dobarganes. 

Competkncia 234/98. Suscitada entre el Jiez Quinto de Distrito en el ' ~ s t a -  
do de Oaxaca y el 'juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales' 
Federales en el Estado de Mexico. 21 de octubre de 1998. .Unanimidad .de 
cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gu,diño 
Pelayo. Secretario: Ismael Mancera Patiño. 

Competencia 185/98. Suscitada entre el Juez Segundo de Distrito en el 
Estado de Morelos y el Jaez Segundo de Distrito en Materia de Procesos 
Penales Federa1,es en el Estado de México. 11 de noviembre de 1998. Unani-, 

m?dad de cuatro votos. Ausente: José de JeSús Gudiño Pelayo. Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Mejandro Villagómez Gordillo. 

Competencia 476/98. Suscitada entre la Juez Sexto de Distrito en ei Esta- 
do de Tamaulipas y el Juez Noveno de Distrito en Materia Penal en el Dis- 
trito Federal. 13 de enero de 1999. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro 
y Castro. Secretaria: María Elena Leguízamo Ferrer. 

Competencia 32/99. Suscitada entre el Juez Quinto de Distrito en el Esta- 
do de Oaxaca y el Juez Tercero de Distrito en Materia de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México. 14 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Germán Martínez Hemández. 

Tesis de jurisprudencia 41/99. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y nue- 
ve por unanimidad de cuatro votos de 10s señores Ministros: presidente Hum- 
berto Román Palacioq Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús GudUio 
Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ausente la Ministra Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. 

Véase Semanario Judicial de la Fedemción y su Gaceta, novena época, tomo 
VII, mano de 1998, tesis la. XIIj98, página 249, de rubro: "COMPETENCIA 
TERRITORIAL POR EXCEPCION. EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLI- 
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JURISPRUDENCIA 49 1 

CO FEDERAL ESTA OBLIGADO A SATISFACER LOS REQUISITOS ESTA- 
BLECIDOS EN EL TERCER PARRAFO DEL ARTfCULO 10 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES". 

PRIMERA SALA 

SUSPENSIóN DE PAGOS. LA RELACIóN DE ACREEDORES DE 
LA PRETENDIDA SUSPENSA, LOS LEGITIMA COMO PARTE 
EN EL PROCEDIMIENTO. 

La correcta intelección de los artículos 394, 395, 396, 404, 405, 408, 
409 y 410, de la Ley de Quiebras y de SuspensiGn de Pagos, conduce 
a considerar que la suspensión de pagos es una institución protectora 
de los comerciantes que acreditan un mínimo de honradez, pues sólo 
aquellos que reúnen determinados requisitos pueden acceder a tal 
suspensión sin que pierdan la administración de sus bienes, ello se jus- 
tifica por la descompensaci6n sufrida y que requiere de una morato- 
n a  en el pago, que permita ordenar la estrategia y optimizar su capa- 
cidad para hacer frente a los compromisos adquiridos, lo cual por 
cierto, así lo previó el legislador al otorgar cierta libertad de acción, 
con la vigilancia de un síndico. Lo anterior justifica que mientras 
dure el procedimiento ningún crédito constituido con anterioridad 
podrá exigirse legalmente al deudor, salvo, claro está, las reclamacie 
nes por deudas de trabajo, alimentos o por créditos con garantía real; 
tiempo en el que, wmo ya se dijo el deudor conserva la administra- 
ción de los bienes y continúa las operaciones ordinarias bajo la 
vigilancia del .sindico. Ahora, es evidente que esa prptección otorgada 
al comerciante deudor, redunda en pe juicio de los acreedores desde el 
momento mismo en que se dicta la sentencia declarando la suspensión 
de pagos, en tanto el procedimiento dure ningún d d i t o  constituido 
con anterioridad podrá ser exigido al deudor ni éste podrá pagarlo; 
por tanto, la calidad de parte en el procedimiento .y, par consecuencia 
la legitimación para interponer los medios ordinarios de defensa se 
obtiene con la sentencia' que declara la suspensión de pagos, la,.cual 
tiene como presupuesto previo la relación de acreedores que formula 
la pretendida suspensa, en términos del artículo 60., inciso c) de la 
pretendida Ley de Quiebras y de Suspensión de Pagos. 

l./J. 43/99 
Contradiccibn de tesis 84/97. Entre las sustentadas por el Segundo Tri- 

bunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Nweno Circuito y Primer Tribunal Colegiado del 
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492 JURISPRUDENCIA 

Décimo Nweno Circuito. 16 de junio de 1999. Cinco votos. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Ramiro Rodríguez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 43/99. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal en sesión privada del dieciocho de agosto de mil novecientos noven- 
ta y nueve. 

SEGUNDA SALA 

SUCESZON LEGfTIMA DE DERECHOS EJIDALES. ZNTERPRE- 
TACZON DEL A R T f C U L O  18 DE LA LEY AGRARIA 

El artículo 18 de la Ley Agraria regula la sucesión d e  derechos eji- 
dales en la  vía legítima, estableciendo en  sus cinco fracciones la 
prelaci6n de los sujetos con derecho a suceder en  el siguiente orden: 
"1. Al cónyuge. 11. A la  concubina o concubinario. 111. A uno de los 
hijos del ejidatano. IV. A uno de sus ascendientes, y V. A cualquier 
otra persona de  las que  dependan económicamente d e  él". De esta 
disposición se infiere que el requisito d e  dependencia económica que 
establece la fracción V, n o  es aplicable a los sucemes señalados e n  
las cuatro primeras fracciones, sin que  d e  los antecedentes legislativos 
sobre el particular pueda deducirse que la intención del legislador 
haya sido hacer extensivo a éstos el acreditamiento d e  dicho requisito, 
por l o  que en  tales supuesta  basta con que  se demuestre el vínculo 
que los unía con el d e  cujus para que  tengan derecho a sucederlo en 
la vía legítima. 

2a./J. 93/99 
Contradicción de tesis 121/98. Entre las sustentadas por los Tribunales Co- 

legiados Primero y Segundo en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
11 de junio de 1999. Cinco votos. Ponente: Juan Diaz Romero. Secretaria: 
Maura Angélica Sanabria Martínez. 

Tesis de jurisprudencia 93/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribuna~l, en sesión privada del seis de agosto de mil novecientos noventa y 
nueve. 

ACCIONES DE INWNSTITUCIONALIDAD 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. EL EM- 
PLEO DE LOS VOCABLOS EXPEDIR, LEGISLAR Y N O R M A R  
EN EL A R T f C U L O  122, APARTADO C, FRACCZON V ,  DE L A  
CONSTITUCION FEDERAL SE REFIEREN A SU FACULTAD DE 
EXPEDIR LEYES. 

El Poder Revisor de  la Constitución, al crear la Asamblea de Repre- 
sentantes del Dietrito Federal en mil novecaientas ochenta y siete, sólo 
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JURISPRUDENCIA 498 

la facultó para dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y 
buen gobierno pero, a partir de la reforma constitucional de mil nove 
cientos noventa y tres le otorgó facultades legislativas, las cuales fue- 
ron ampliadas y reafirmadas por reforma de mil novecientos noventa 
y seis y, además, sustituyó su denominación por la Asamblea Legisla- 
tiva del Distrito Federal y confirmó que dicho órgano constituye el 
Poder Legislativo del Distrito Federal. Por todo lo anterior, si el articu- 
lo 122, apartado C, fracción V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos faculta a la citada Asamblea Legislativa 
para "expedir" "legislar" y "normar", debe entenderse que tales expre- 
siones fueron empleadas como sinónimos al referirse a las materias 
que precisa y, por lo mismo, ello implica la atribución de expedir las 
leyes respectivas. 

P./J. 85/99 
Acción de inconstitucionalidad 1/99. Diputados integrantes de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 2 de septiembre de 1999. Otros vota Pox~ui- 
te: Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Ornar Armando Cruz Q u h  
y Pedro Alberto Nava Malagón. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de septiembre del 
año en curso, aprobó, con el número 85/1999, la tesis jurisprudencia1 que 
antecede. México, Distrito Federal, a dos de septiembre de mil nwecientos 
nwenta y nueve. 

ASISTENCIA SOCIAL. L A  ASISTENCIA PUBLICA Y PRIVADA 
FORMAN P A R T E  DE ELLA. 

Para determinar los conceptos que comprende la asistencia social es 
necesario acudir a los métodos de interpretación reconocidos en  la 
doctrina, resultando suficientes para ello el gramatical, el histórico, 
el sistemático y el teleológico, los que permiten arribar a una conclu- 
sión general, aplicadas con relación a diversas dispiciones constitu- 
cionales y legales, a saber: Constitución Política de los Estada Unidos 
Mexicanos (con sus reformas de mil novecientos sesenta, mil novecien- 
tos ochenta y tres, mil novecientas ochenta y siete, mil novecientos 
noventa y dos, mil novecientos noventa y tres, mil novecientos noven- 
ta y cuatro y mil novecientos noventa y seis), Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal (con su reforma de mil novecientos noventa y 
siete), Ley General de Salud, Ley sobre el Sistema Nacional de Asis- 
tencia Social, Ley del Seguro Social, Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Ley de Institu- 
ciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal (con sus reformas 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2000. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Facultad de Derecho

http://biblio.juridicas.unam.mx
http://www.juridicas.unam.mx


494 JURISPRUDENCIA 

de mil novecientos cuarenta y .tres, mil novecientos cuarenta y cuatro, 
mil novecientos cuarenta y ocho, mil nomvecientos setenta y cm- 
tro, mil novecientos setenta y ocho, mil novecientos ochenta y seis y 
mil novecientos noventa y uno), Ley de Expropiación (con su reforma 
de mil novecientos noventa y siete), Ley de Instituciones de Asistencia 
Privada del Distrito Federal, Ley Orgánica de la AdministraciGn Pú- 
blica del Distrito Federal, Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, Ley Orgánica de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, Ley de Benefi- 
cencia Privada para el Distrito Federal y Territorio's Federales (de mil 
ochocientos noventa y nueve, mil novecientos cuatro, mil novecientos 
veintiséis y mil novecientos treinta y tres), Código Sanitario (de. mil 
ochocientos noventa y uno, mil novecientos dos, mil novecientos vein- 
tiséis, mil novecientos treinta y cuatro, mil novecientos cincuenta, mil 
novecientos cincuenta y cinco y mil novecientos setenta y tres), y di- 
versos reglamentos, acuerdos, decretm, planes nacionales de desarrollo, 
programas, leyes, Constituciones anteriores a la de mil novecientos 
diecisiete y otros ordenamientos de carácter federal y local. De la 
intapretacih de las dispsicio'nes relativas y específicamente del do., 
27, fracción 111, y 122, apartado C,, base primera, fracción V, inciso i), 
de la Constitución Federal, 24, fracción 1, 36 y 42, fracción XIII, de1 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, lo., 20., fracci6n V, 30., 
fracción XVIII, 40., fracción IV, 50., 13, fracciún 1, 24, fracción 111, 
27, fracción X, y 167 de la Ley General de Salud, lo., So. al 80., 11, 
fracciones V y VI, 13, 36, 37, 41, 42 y 43 de la Ley sobre el Sistema 
Nacional de Asistencia Social y lo. y .  20., fracción 1, de la Ley de 
Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal (vigentes), 
se concluye que la asistencia social es materia de la salubridad general 
que, esencialmente, consiste en el conjunto de acciones tendentes a 
modificar y mejorar las, circunstancias de carácter social que impidan 
al individuo su desarrollo integral, así como la protección física, men- 
tal y social de personas en estado de necesidad, desprotección o des- 
ventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva; y, que la asistencia social la prestan diversos sectores, lo. 
que ha motivado particularmente la diferenciación entre la asistencia 
privada y la pública atendiendo a la naturaleza de los recursos ece- 
nómicos con que se presta y de los sujetos que la proporcionan (públi-- 
cm o privados), pero que coinciden en un fin común que es la asis- 
tencia social, con independencia de la naturaleza de tales recursos.. 
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PJJ. 83/99 

Acción de inconstitucionatlidad 1/99. Diputados integrantes de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 2 de septiembre de 1999. Once votos. Ponen- 
te: Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Osmar Armando C m  Quiroz 
y Pedro Alberto Nava Maiagón. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de septiembre del 
año en curso, aprobó, con el número 83/1999, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a dos de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve. 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL C O N T R O L  DE L A  
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPRE- 
M A  C O R T E  DE JUSTICIA DE L A  NACION, AUTORIZA EL 
EXAMEN DE T O D O  TIPO DE VIOLACIONES A L A  CONSTITU- 
C I ó N  FEDERAL. 

Los Poderes Constituyente y Reformador han establecido diversos 
medios de control de la regularidad constitucional referidos a los &de  
nes jurídicos federal, estatal y municipal, y del Distrito Federal, entre 
los que se encuentran las controversias constitucionales, previstas en 
el artículo 105, fracción 1, de la Carta Magna, cuya resolución se ha 
encomendado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
carácter de Tribunal Constitucional. La finalidad primordial de la 
reforma constitucional vigente a partir de mil novecientos noventa y 
cinco, de fortalecer el federalismo y garantizar la supremacía de la 
Constitución, consistente en que la actuación de las autoridades se 
ajuste a lo establecido en aquélla, lleva a apartarse de las tesis que 
ha venido sosteniendo este Tribunal Pleno, en las que se soslaya el 
análisis en controversias constitucionales, de conceptos de  invalidez que 
no guarden una relación directa e inmediata con preceptos o formali- 
dades previstos en la Constitución Federal, porque si el control cons- 
titucional busca dar unidad y cohesián a los órdenes juridicos descri- 
tos, en las relaciones de las entidades u órganos de poder que las 
conforman, tal situación justifica que una vez que se ha consagrado 
un medio de control para dirimir conflictos entre dichos entes, dejar 
de analizar ciertas argumentaciones só,lo por sus características forma- 
les o su relación mediata o inmediata con la Norma Fundamental, 
produciría, en numerosos casos, su ineficacia, impidiendo salvaguardar 
la armonía y el ejercicio pleno de libertades y atribuciones, por lo 
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que resultaría contrario al propósito señalado. así como al fortaleci- 
miento del federalismo, cerrar la procedencia del citado medio de 
control por tales interpretaciones técnicas, lo que implícitamente p 
dría autorizar arbitrariedades, máxime que por la naturaleza total que 
tiene el orden constitucional, en cuanto tiende a establecer y proteger 
todo el sistema de un Estado de derecho, su defensa debe ser también 
integral, independientemente de que pueda tratarse de la parte orgá- 
nica o la dogmática de la Norma Suprema, dado que no es posible 
parcializar este importante control. 

P./J. 98/99 
Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 de 

agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Ale- 
mán. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo 1. Ortiz Maya- 
goitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Ca- 
macho. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre 
del año en curso, aprobó, con el número 98/1999, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve. 

C O N T R O V E R S I A  C O N S T I T U C I O N A L .  E L  O R D E N  J U R f D I C O  
E S T A T A L  COMPRENDE LAS RELACIONES E N T R E  LOS PODE- 
R E S  LOCALES Y SUS MUNICIPIOS. 

Dentro del orden jurídico estatal se consagra la figura del Municipio 
Libre, estructura de gobierno que si bien tiene como norma funda- 
mental la autonomía funcional para la prestación de los servicios 
públicos a su cargo y el ejercicio del gobierno dentro de los límites 
territoriales que le corresponde, a través de los Ayuntamientos, con- 
forme a 10 establecido en el artículo 115, fraccih 1, de la Constitución 
Federal, también guarda nexos jurídicos indisolubles con los Poderes 
Locales que impide considerar a loa Municipios como un orden inde- 
pendiente del local, entre los cuales se pueden citar los siguientes: 
creación, suspensión oi desaparición de Municipios y Ayuntamientos, 
revo'cación del mandato de alguno de sus miembros por la Legislatura 
Estatal, sujeción de la normatividad y actuaciirn municipal a las bases 
legales que establezca el Congreso Lolcal, aprobación del Gobierno 
Estatal de los ingresos y revisión de los egresos municipales, entre 
otras. De lo anterior se deduce que la pertenencia de los Municipios a 
un Estado autónomo sujeta a los primeros a someter sus diferencias 
con otros Municipios, en principio a la decisión de las autoridades de 
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gobierno locales. por estar comprendidos todos dentro de un mismo 
orden normativo. 

P./J. 96/99 
Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 9 de 

agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente Aguinaco. 
Alemán. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo 1. Ortiz Ma- 
yagoitia. Ponente : Mariano Azuela Güitrón. Secretario : Humberto Suárez 
Camacho. 

El Tribumi Pleno, en su sesión privada celebrada el siete de septiembre 
del año en curso, aprobó, con el número 96/1999, la tesis jurisprudencia1 que 
antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve. 

TRIBUNALES CQL'EGIADOS DE C:IRCUITO 

AhLPARO IMPROCEDENTE. LO ES EL PROMOVIDO P O R  LAS 
A UTORIDADES. 

El juicio de garantías promovido por las autoridades resulta impro- 
cedente. ya que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 103 
y 107 constitucionales, así como el lo. de la Ley de Amparo, las par- 
tes en el juicio deben ser siempre, como actor, un particular y, como 
demandado, una autoridad. El demandado en el juicio de amparo 
tiene que ser siempre una autoridad, porque el juicio tiene como obje- 
to salvaguardar las garantías individuales de los gobernados, que son 
limitaciones al peder del Estado; más aún, debe dejarse establecido 
que en los casos de las fracciones 11 y 111 del artículo 103 constitucio- 
nal, que se refieren a la proteccitm mediante el amparo, de las res- 
pectivas jurisdicciones federal y local, las invasiones a las mismas tienen 
que reclamarse y pedirse su reparación por el individuo afectado, 
según lo establece el artículo 107 constitucional. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO 
Xv.20. J/6 

Amparo directo 560/97. Gobernador Constitucional del Estado de Baja 
California. 9 de octubre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio 
Javier Coss Ramos. Secretario: José Encarnación Aguilar Moya. 

Reclamación 35/97. Guillermo Eastman Celaya. 25 de noviembre de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Humberto Trujillo Altamirano. 

Amparo directo 537/98. Procurador General de Justicia del Estado de Baja 
California. 3 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio 
Javier Coss Ramos. Secretario: José Encarnación Aguilar Moya. 

Amparo directo 881/98. Procurador General de Justicia del Estado de 
Baja Califomia. 21 de enero de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Adán 
Gilberto Viliarreal Castro. Secretaria: Patricia Suárez Galaz. 
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Amparo en revisión 533/98. Presidente Municipal, Secretario, Director de 
Seguridad Pública Municipal y Jefe de Espectáculos y Comercio Ambulante 
del XV Ayuntamiento de Ensenada, Baja California. 10 de septiembre de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Humberto Tmjillo Altamirano. 
Secretario: José Neals André Nalda. 

OCTUBRE 

PRIMERA SALA 

C O N T R A T O S  DE CRÉDZTO SIMPLE DE HABZLITACZON O 
A V f O  CON G A R A N T f A  HIPOTECARIA. DEBEN CONSTAR EN 
ESCRITURA PUBLICA PARA DEMANDARSE SU CUMPLIh4IEN- 
T O  EN LA V f A  SUMARIA CIVIL POR INSTITUCIONES DE 
CRÉDZTO (LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO). 

Las disposiciones generales contenidas en los artículos 25 17, 25 19. 
del Código Civil y 669 y 671 del Cádigo de Procedimientos Giviles del 
Estado de Jalisco vigente. referente a que cuando la garantía hipote- 
caria recaiga sobre inmueble debe constar en escritura pública, rige 
tratándose de contratos de crédito de habilitación o avío con garantía 
hipotecaria, como requisito para la pro'cedencia de la vía, cuando las 
instituciones de crédito promuevan demanda en ejercicio de la acción 
real hipotecaria, toda vez, que la acción intentada debe ser acorde 
con lo que establece el Código Civil de la entidad federativa. que es 
similar con el código para el Distrito Federal y, dentro del mismo orden 
de regulacibn, de los preceptos que norman el procedimiento, que son 
los contemplados por el Código de Procedimientos Civiles para el p ro  
pio Estado. No es obstáculo a ello, lo que disponen la Ley de Institu- 
ciones de Crédito y la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré- 
dito, cuyos artículos 72 (de la primera legislación) y 326, fracciones 111 
y IV (de la segunda), autorizan a las susodichas instituciones para 
ejercer sus acciones en la vía ejecutiva, en la vía ordinaria mercantil, 
o en la que en su casa corresponda (como la sumaria hipotecaria). 
pues ello no significa que la constitución de una garantía hiptecaria 
pueda otorgarse en contrato privado. ya que si bien este último es un 
contrato civil, requiere para la procedencia de una vía privilegiada. 
de  su formalización en escritura pública toda vez que dichos preceptos 
de las citadas leyes se refieren a la forma en que pueden celebrarse 
los contratos mencionados y para ejercer la vía a seguir; pero de nin- 
guna manera, esto implica que no se deban cumplir con las disposi- 
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ciones adjetivas de acuerdo a la vía intentada y en este caso, como se 
trata de la vía sumaria civil, respecto a un contrato civil, la acción 
que se ejerza debe ser conforme al Código Civil y de Procedimientos 
C'iviles del Estado de  Jalisco. 

la./J. 36/99 
Contradicción de tesis 26/98. Entre las sustentadas por el Segundo y Ter- 

cer Tribunales Colegiados en Materia Civil del Tercer Circuito. 26 de mayo 
de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente Olga Sánchez Cordero de García Villegas. secretario: Carlos Mena 
Adame. 

Tesis de jurisprudencia 36/99. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesi6n de dieciocho de agosto de mil nwecientos noventa y nue- 
ve por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: presidente Hum- 
berto Román Palacios, Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño 
Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ausente: Ministra Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. 

LETRA DE CAMBIO. SI CARECE DE LA EXPRESZdN DEL LU- 
G A R  DE SUSCRIPCION, N O  SURTE LOS EFECTOS PREVISTOS 
PARA UN T I T U L O  DE CRÉDITO. 

Una interpretación integral del contenido del artículo 76, fracción 
11, de la Ley General de  Títulos y Operaciones de  G-édito, lleva a 
concluir válidamente que la falta del señalamiento del lugar de sus- 
cripción en el cuerpo de una letra de cambio, impide que dicho docu- 
mento surta los efectos previstos para un título de crédito, por d i s p  
sicibn expresa del legislador, que en el artículo 80., fracción V. de la 
ley especial citada estableció que contra las acciones derivadas de un 
título de crédito sólo se pueden oponer las siguientes excepciones y 
defensas: "V. Las fundadas en la omisión de los requisitos y mencio- 
nes que el título o el acto en él consignado deben llenar o contener 
y la ley no presuma expresamente. o que no se hayan satisfecho dentro 
del término que señala el artículo 15", al efecto este numeral prescri- 
be: "Las menciones y requisitos que el título de crédito o el acto en 
él consignado necesitan para su eficacia, podrán ser satisfechos por 
quien en su oportunidad debió llenarlos, hasta antes de la presenta- 
cibn del título para su aceptacitvn o para su pago". El texto transcrito 
seiiala la posibilidad de que la falta de un requisito o de una men- 
ción que debe constar en el cuerpo de una letra de cambio y que no 
aparezca en él, sea agregado, a condición de que ello ocurra hasta 
antes de que sea presentada para su aceptación o para su pago. razón 
por la que si una letra de cambio es presentada para su aceptación o 
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para su pago sin llevar asenta'do el lugar en que fue suscrita, 110 sur- 
tirá los efectos previstos para un titulo de crédito, de conformidad 
con lo  dispuesto por el artículo! 14 de la propia Ley de Títulos y 
Operaciones de Crédito que establece: "Los documentos y los actos 
a que este título se refiere, sólo producirán los efecto's previstos por 
el mismo, cuando contengan las menciones y llenen los requisitos 
señalados por la ley y que ésta no presuma expresamente. . .". 

la./J. 52/99 
Contradicción de tesis 101j98. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 

Colegiado del Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito. 22 de septiembre de 1999. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Juventino V. Castro y 
Castro. Secretario: H i r i o  Sánchez Cortés. 

Tesis de jurisprudencia 52/99. Aprobada por la Primera Sala de esta Supre- 
ma Corte de Justicia de la Nación, en sesibn de veintidós de septiembre de 
mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de cuatro votos de los seño- 
res Ministros: presidente en funciones Juventino V. Castro y Castro, José de 
Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ausente: Ministro Humberto Román Palacios. 

SER VZDUMBRE DE PASO, PERSONAS QUE PUEDEN EJERCER 
LA ACCION CONFESORZA. 

Entendida la servidumbre como un derecho real que se impone sobre 
un bien inmueble respecto de otro, en consideración a la necesidad 
de que un predio tenga acceso a la vía pública para su debido apro- 
vechamiento, pues bien, de la interpretación armónica de los artícu- 
los 1097 del Código Civil y 11 del Código de Procedimientos Civiles, 
ambm para el Distrito Federal, debe entenderse que la acción para 
reclamar el establecimiento de una servidumbre de paso se concede 
tanto al propitario como al poseedor de1 predio dominante, y no tan 
sólo al dueño como lo dispone el primer numeral mencionado, sino 
como lo prevé el segundo, que c~atern~pla no sólo al titular del derecho 
real inmueble sino también al peedolr del predio dominante. Sobre 
todo en el caso de predios rurales, ya que el derecho se establece en 
atencih a la explotación económica del bien y no a las personas titu- 
lares de derechos sobre los inmuebles y sin perder de vista que los 
efectos de la acción confesoria, se hacen consistir, no solamente en 
obtener el reconocimiento o la declaración de los derechos y obliga- 
ciones del gravamen, sino que también que el propio poseedor del 
predio dominante invocando el derecho de carácter real, pueda tener 
el pleno goce de la servidumbre existente. 
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la./J. 48/99 
Contradicción de tesis 100/98. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribu- 

nal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito. 22 de septiembre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Germán Martínez Hernández. 

Tesis de jurisprudencia 48/99. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve, por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: presidente 
en funciones Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo, 
Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: 
Ministro Humberto Román Palacios. 

T f T U L O S  DE CREDITO. DIFERENCIAS E N T R E  LA AUTONO- 
MÍA Y LA ABSTRACCION. 

La desvinculación de un título de crédito de la causa que le dio 
origen, no se traduce en un problema de autonomía, sino de abstrac- 
ción. Mientras que aquélla importa la existencia de un derecho origi- 
nario, es decir, desvinculado de la posició,n jurídica de sus anteriores 
portadores, la segunda desvincula al documento de la relación causal. 
Por virtud de la autonomía el poseedor de buena fe es inmune a las 
excepciones personales oponibles a los anteriores poseedores. En razón 
de la abstracción, en cambio, no pueden ser opuestas al tercer porta- 
dor las excepciones derivadas de la relaci&n causal. De lo expuesto se 
sigue que tratándose de pagarés quirografarios que no han circulado, 
la autonomía no comienza a funcionar; y la abstracción se atenúa, en 
razón de que el demandado puede oponer al actor las excepciones que 
tuviera contra éste, en términos del artículo 80., fracción XI, de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, lo que no impide 
que ese título baste, sin necesidad de otro donimento, para intentar 
la acción cambiaria respectiva. 

la./J. 51/99 
Contradicción de tesis 24/97. Entre las sustentadas por el Noveno T r i b d  

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y Primero y Segundo Tribu- 
nales Colegiados, ambos d d  Décimo Cuarto Circuito y Séptimo Tribunal: 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 22 de septiembre de 1999. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Hurnberto Román Palacios. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Marco Antonio Rodrí- 
guez Barajas. 

Tesis de jurisprudencia 51/99. Aprobada por la Primera Sala de esta Supre- 
ma Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veintidós de septiembre de 
mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de cuatro votos de los seño- 
res Ministros: presidente en funciones Juventino V. Castro y Castro, José d e  
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Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de Garcia 
Villegas. Ausente: Ministro Humberto Román Palacios. 

SEGUNDA SALA 

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL JUICIO DE NULIDAD A N T E  EL 
T R I B U N A L  HSCAL DE LA FEDERACION ES IMPROCEDENTE 
C O N T R A  LAS RESOLUCIONES QUE, ADEMAS DE IMPONER 
M U L T A  POR INFRACCIONES A DISPOSICIONES EN ESA MA- 
TERIA,  DETERMINEN L A  CLAUSURA DEL ESTABLECIMIEN- 
T O  Y L A  PUBLZCACION DE LA RESOLUCZÓN EN LA GACETA 
DE L A  PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

L o s  artículos 213 y 214 de la Ley de la Propiedad Industrial esta- 
blecen las hipótesis de infracción en esa materia, así como las sanciones 
aplicables a quienes incurran en ellas, las cuales pueden consistir en 
multa, clausura temporal o definitiva y arresto administrativo. Asimis- 
mo, el artículo 80. del propio ordenamiento legal dispone la publica- 
ción, en la Gaceta de la Propiedad Industrial, de la información de 
interés para conocimiento de terceros. Por su parte, el artículo 11, 
fracción 111, de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, 
prevé la procedencia del juicio de  nulidad ante dicho órgano juris- 
diccional para impugnar las resoluciones definitivas que impongan 
multas por infracción a normas administrativas federales, sin que en 
ninguna de las diversas £racciones de dicho numeral se consagre la 
procedencia de ese juicio para impugnar sanciones y deteminaciunes 
diversas de la multa, como lo pueden ser la clausura temporal o defi- 
nitiva, o la orden de publicacibn de la resolucih sancionadora, pues 
las hipótesis relativas no se refieren directa ni específicamente a esas 
decisiones. En tales condiciones, si para que se actualice la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XV, de la Ley 
de  Amparo, se requiere que el recurso o medio ordinario de de.fensa 
previsto en l a  ley sea procedente para inipugnar todas las determina- 
ciones y consecuencias derivadas del acto reclamado, y el juicio de 
nulidad sMo procede contra la multa impuesta por infracciones a las 
normas en materia de propiedad industrial, pero no respecto de las 
diversas sanciones o determinaciones destacadas, debe concluirse que 
la falta de promoción de dicho juicio no puede producir la improce- 
dencia del amparo por falta de cumplimiento al principio de defini- 
tividad, máxime si se toma en cuenta que las disposicicmes del juicio 
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contencioso administrativo no contemplan la suspensión de la dausu- 
ra o de la publicación de resoluciones determinadas por autoridades 
administrativas, con lo cual también se incumple con el requisito 
consistente en que el medio ordinario de defensa no debe exigir maye 
res requisitos para otorgar la suspensión que los señalados para d 
juicio de garantías. 

2a./J. 118/99 

Contradicción de tesis 12/99. Entre las sustentadas por los Tribunales C+ 
legados Primero y Segundo en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
10 de septiembre de 1999. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitróli. 
Secretario: Humberto Suárez Camacho. 

Tesis de jurisprudencia 118/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión pública del diez de septiembre de mil nwecientos 
nwenta y nueve. 

RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA ORDINARIOS. PUEDEN 
ESTABLECERSE EN ORDENAMIENTO LEGAL DIVERSO DEL 
QUE SIRVE DE FUNDAMENTO A LA EMISZdN DEL ACTO 
RECLAMADO (ZNTERPRETACIÓN DE LOS ARTfCULOS 107, 
FRACCZóN ZV, DE LA CONSTZTUCIÓN Y 73, FRACCIdN X V ,  
DE LA LEY DE AMPARO. 

Para que opere la causal de improcedencia por incumplimiento al 
principio de definitividad que rige el juicio de amparo, basta c m  que 
en  alguna ley, formal y material, se prevenga, de manera directa r 
inmediata, la procedencia de algún recurso o medio de defensa que 
posibilite la modificación, revocación o nulificación del acto reclama- 
,do, cuya tramitaciípn permita la suspensión de sus efectos, sin exigir 
mayores requisitos que los consagrados en la Ley de Amparo. Ahora 
bien, el establecimiento de los aludidos medios de impugnación no 
est5 restringido solamente al ordenamiento del cual emane formalmen- 
te o en que encuentre su fundamento el acto de autoridad, puesto 
que ninguna de las disposiciones aplicables al juicio de garantías esta- 
blece esa limitante, máxime que el legislador cuenta con plena libertad 
para instituir los recursos o medios ordinarios de defensa que estime 
pertinentes, sin quedar constreñido a algún ordenamiento en particular. 

Contradicción de tesis 12/99. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole- 
giados Primero y Segundo en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
10 de septiembre de 1999. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Humberto Suárez Camacho. 
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Tesis de jurisprudencia 116/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión pública del diez de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve. 

TRIBUNALES COLEGIADOS 

CAMBIO DE SITUACZÓN JURÍDICA, CAUSAL DE ZMPROCE- 
DENCZA PREVISTA EN LA FRACCIÓN X DEL ARTICULO 73 
DE LA LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACZON EL O C H O  DE FEBRERO DE MIL NOJ'E- 
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

Si el acto reclamado consiste en la orden de aprehensibn y con pos- 
terioridad se decreta auto de formal prisión, se produce un cambia 
de situación jurídica y se estima que se actualiza la causal de impro- 
cedencia prevista en la fraccih X del artículo 73 de la Ley de Amparo 
reformada, según publicación en el Diario Oficial de la Federación 
del ocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve, como así se 
desprende del texto que dice: "Cuando por vía 'de amparo indirecta 
se reclamen violaciones a los artículos 19 o 20 de la Constitución Polí- 
tica de los Estados Unidos Mexicanos, exclusivamente la sentencia d e  
primera instancia hará que se coasidere irreparablemente co,nsumadas 
las víolaciones para los efectos de la improcedencia prevista en este 
precepto. La autoridad judicial que conozca del proceso penal, suspen- 
derá en estos casos el procedimiento en lo que corresponda al quejo- 
so, una vez cerrada la instrucción y hasta que sea notificada de la 
resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente". L8a que 
entró en vigor al día siguiente de su publicación, es decir, el nueve 
del mismo mes y año, según su artículo transitorio primero, que dice: 
"El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-- 
ción en el Diario Oficial de la Federacibn". 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
DEL SEGUNDO CIRCUITO 
II.20.P. J/8 

Amparo en revisión 117/99. Rafael Cniz García. 27 de mayo de 1999. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: CIemen- 
te Delgado Salgado. 

Amparo en revisión 128/99. Juan Carlos Navarro Villeda. 3 de junio de 
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo García Torres. Secretario: Eduar- 
do N. Santoyo Martínez. 

Amparo en revisión 149/99. Juana Mendoza Ibarra y otros. 3 de junio de  
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secreta- 
rio: Sergio Quezada Rosales. 
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Amparo en revisión 192/99. Gelacio Estrada Cándido. 8 de julio de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente : Arturo García Torres. Secretario : hfartín 
Gilberto Avila Lechuga. 

Amparo en revisión 194/99. Mario Fidel Heredia Guerrero. 8 de julio d e  
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hemández Piña. Secretario: 
Everardo Shain Salgado. 

CONFESION MINISTERIAL. CARECE DE VALOR PROBATO- 
RIO CUANDO LA DESIGNACIdN HECHA POR EL MINISTERIO 
PUBLICO PARA RECIBIRLA N O  RECAE EN U N  DEFELVSOR 
DE OFICIO, HOY DEFENSOR PUBLICO. 

Si bien es cierto que el W i g o  Federal de Procedimientos Penales, 
en su artículo 125, confiere la facultad al Ministerio Público para 
que una vez iniciada una averiguación, pueda ". . .citar para que 
dedaren sobre los hechos que se averigüen, a las personas que por 
cualquier concepto participen en ellos o aparezcan tengan datos sobre 
los mismos.. .", no menos lo es que dicho servidor público precisa- 
mente al recibir dentro de la averiguación previa respectiva una decla- 
raciCvn con carácter de confesión, par referirse aquélla a hechos propios 
que le perjudican, debe sin restriccih cumplir con el deber que le 
impone el artículo 128, fracción 111, inciso b), en relación con el 287, 
fraccih 11, del citado W i g o  Federal de Procedimientos Penales, 
ambos en concordancia coa las fracciones IX y X del artículo 20 cons- 
titucional, que establecen que desde el inicio de su proceso, el incul- 
pado será informado de los derechas que en su favor consigna la Cons- 
titución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, 
o por persona de su confianza. La primera y la tercera hipótesis tienen 
lugar cuando el acusado manifiesta de manera clara su voluntad de 
defenderse por sí solo, es decir, se nombra a sí mismo su propio 
defensor, o bien designa como tal a una persona de w confianza; sin 
embargo, cuando el inculpado no manifiesta su voluntad de defender- 
se por sí mismo y además expresa que no tiene persona de su confianza 
que lo defienda, deberá ser designado un defensor de oficio, hoy 
defensor público, pues de 10 contrario, la defensa que se le asigne no 
sería la adecuada, en contravención al texto constitucional y al código 
adjetivo mencionado. Así, si como en el caso, la persona que el Minis- 
terio Público nombró al quejoso para que lo asistiera en su declara- 
cián ministerial no tiene el carácter de defensor de oficio, por estar 
en el supuesto contemplado en la fraccián IX del artículo 20 de la 
Carta Magna, es inconcuso que tal nombramiento no satisface el reque- 
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rimiento constitucional anotado y en esa virtud la dedaración minis- 
terial vertida carece de valor probatorio. 

PRIMER TRIBUNAL CO'LEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO 
XX111.10. 5/17 

Amparo directo 373/99. Raqud Lara González. 11 de agosto de 1999. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Guillermo Alberto Hemández Segura. Secretario: 
Juan Ramón Carrillo Reyes. 

Amparo directo 374/99. Pedro Chávez Muñoz. 11 de agosto de 1999. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Guillermo Alberto Hemández Segura. Secretario: 
Juan Ramón C a d o  Reyes. 

Amparo directo 375/99. Alejmdro Flores Castillo. 11 de agosto de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Alberto Hernández Seama. Secre- 
tario: Juan Ramón Carrillo Reyes. 

Amparo directo 376/99. Antonio B e d  Gmález. 11 de agosto de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guiilemno Alberto Hemández Segura. Secre- 
tario: Juan Ramón Carrillo Reyes. 

Amparo directo 377/99. David Vela Luna. 11 de agosto de 1999. Unani- 
midad de votos. Ponente: G u i l l m o  Alberto Hernández Segura. Secretario: 
Juan Ramón Canillo Reyes. 

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis núme- 
ro 87/99, pendiente de resolver en la Primera Sala. 

DEFENSOR. L A  DESZGNACIdN HECHA P O R  EL ESTADO DEBE 
RECAER EN U N  DEFENSOR DE OFICIO, HOY DEFENSOR PO- 
BLZCO. 

De lo dispuesto por los artículos 20, fracciones 11, IX y X, párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
128, fracción 111, inciso b)  y 159 del W i g o  Federal de Procedimientos 
Penales, 28 de la Ley Reglamentaria del artículo 50. constitucional, 
relativo al ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, y lo. y 
60. de la Ley Federal de Defenmría Pública, se desprende que en los 
procedimientos del orden penal el inculpado tiene el derecho funda- 
mental de defenderse pur sí, por abogado, o por ,persona de su con- 
fianza, pero si no quiere o no puede designar defensor, debe nombrár- 
sele un defensor de oficio, hoy defensor público, a fin de garantizar 
el derecho a la defensa en materia penal y el acceso a la justicia me- 
diante la orientación, asesoría y representación jurídica que sólo un 
profesional del derecho reconocido legalmente puede prestar. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGPSIMO TERCER CIRCUITO 
XX111.10. J/15 

Amparo directo 373/99. Raque1 Lara González. 11 de agosto de 1999. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Guillermo Alberto Hemández Segura. Secretario: 
Juan Ramón Carrillo Reyes. 
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Amparo directo 374/99. Pedro Chávez Muñw. 1 1  de agosto de 1999. Una- 
nimidad de votos. Ponente: GuUermo Alberto Hemández Segura. Secretario: 
Juan R a m h  Carrillo Reyes. 

Amparo directo 375/99. Alejandro Flores Castillo. 11 de agosto de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Alberto Hemández Segura. Secre- 
tario: Juan Ramón Carrillo Reyes. 

Amparo directo 376/99. Antonio Bemal González. 11 de agosto de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Nberto 1-Iernánciez Segura. Secre- 
tario: Juan Ramón Camllo Reyes. 

Amparo directo 377/99. David Vela Luna. 11 de agosto de 1999. Unanimi- 
dad de votos. Ponente: Gui,llermo Alberto Hemández Segura. Secretario: 
Juan Ramón Carrillo Reyes. 

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicci6n de tesis núme- 
ro 87/99, pendiente de resolver en la Primera Sala. 

N O  VJEMBRE 

PLENO 

AMPARO C O N T R A  LEYES. L A  REFORMA DE U N  PRECEPTO 
N O  PERMITE RECLAMAR T O D A  L A  LEY, SINO SOLO ESE 
PRECEPTO Y LOS ARTfCULOS QUE RESULTEN DIRECTA- 
MENTE AFECTADOS. 

La razón por l a  q u e  se admite l a  procedencia del juicio d e  garantías 
en contra de u n a  norma general que es reformada, es q u e  d e  acuerdo 
con  el artículo 72, inciso f), de la  Constitución Pd í t i ca  d e  los Estados 
Unidos Mexicanos, coiistituye u n  acto nuevo (principio d e  autoridad 
fonnal), por l o  que, e n  principio, sólo respecto d e  ella se actualiza l a  
procedencia del  amparo y n o  en contra d e  los demás preceptos d e  u n a  
ley, los q u e  deben estimarse ya consentidos por el  gobernado si n o  los 
reclamó dentro  de los plazos previstos por l a  Ley d e  Amparo. Por 
consiguiente, u n  acto legislativo q u e  reforma o modifica u n  texto legal, 
da derecho a impugnar, a través del  juicio d e  amparo, el texto legal 
referido y, además, los preceptos q u e  con el mismo acto se vean direc- 
tamente afectados en cuanto  a su  sentido, alcance o aplicación, d e  tal 
modo q u e  por s u  causa se  varíe l a  situación q u e  ba jo  ellos prevalecía, 
mas n o  aquellos q u e  simplemente por pertenecer a u n a  misma ley 
guardan u n a  relación ordinaria y común con el q u e  fue  materia d e  l a  
reforma y cuyas hipótesis d e  observancia o aplicación, ,por parte del  
receptor d e  l a  ley, no cambian. De esta guisa, resulta q u e  no basta 
que se actualice la reforma o adicibn d e  u n  precepto de determinada 
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ley, para que puedan combatirse en la vía constitucional, además de 
ese dispositivo, todos los demás de la ley relativa que guarden una 
relación ordinaria con el reformado en virtud de la integración que 
,debe tener cualquier sistema legal, pues lo que autoriza su impugna- 
ción constitucional, paralela a la reforma legislativa, es la existencia 
del cambio formal, que desde el punto de vista constitucional, lo con- 
vierte en un acto legislativo nuevo, sin 'perjuicio de que también 
puedan reclamarse aquellas disposiciones sobre las que repercuta direc- 
tanlente la reforma. 

Amparo en revisión 2913/96. Dorothy Gaynor, S. A. de C .  V. 10 de julio 
de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio Espinoza Rangel. 

Amparo en revisión 2914/96. Embutidos Selectos, S. A. de C. V. 10 de julio 
de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiíío Pelayo. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro Sánchez López. 

Amparo en revisión 2695/96. Inmobiliaria Firpo Fiesta Coapa, S. A. de C. V. 
y coags. 31 de agosto de 1998. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Armando Cortés Galván. 

Amparo en revisión 3224/97. Flujo de Datos, S. A. de  C. V. 31 de agosto 
de 1998. Once votos. Ponente: Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Lourdes Margarita García Galicia. 

Amparo en revisión 2321/97. Aurex, S. A. de C. V. 26 de abril de 1999. 
Mayoría de diez votos; unanimidad de once votos en relación con el criterio 
contenido en esta tesis. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Alejandro 
Villagómez Gordillo. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre 
en curso, aprobó, con el número 114/1999, la tesis jurisprudencia1 que ante- 
cede. México, Distrito Federal, a veintiéis de octubre de mil novecientos no- 
venta y nueve. 

QUE SE EJERCITEN SOBRE LA POSESION DE PREDIOS PRE- 
.SUNTAMENTE EJZDALES. 

Con el fin de determinar el órgano jurisdiccional competente para 
conocer de una acción sobre posesibn de predios, deben tomarse en 
cuenta el objeto de la demanda, los planteamientos formulados  por 
las partes, los hechos narrados y las elementos probatorios con los que 
se cuente, por lo que si de las constancias de autos se desprende que 
una de las partes es un sujeto de derecho agrario y que la acción 
recae sobre un presunto predio ejidal, la materia sobre la que versa 
la pretensi6n, aunque en principio sea de naturaleza civil, pudiera 
quedar comprendida en la agraria y, por ende, el órgano a quien debe 
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'fincársele l a  competencia es a l  T r ibuna l  Unitario Agrario del lugar 
d o n d e  se ubica e l  predio, en l a  inteligencia de q u e  l a  resolucibn corres- 
pondiente  no determina la naturaleza de éste. 

Competencia 160/95. Suscitada entre el Juzgado Segundo de lo Civil de 
Tijuana, B. C. y el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Dos en Mexicali, 
B. C. 16 de octubre de 1995. Ponente: Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. Secre- 
tario: Manuel de Jesús Rosales Suárez. 

Competencia 273/95. Suscitada entre el Juzgado Cuarto de lo Civil en 
Mexicali, B. C. y el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Dos en Mexicali, 
B. C. 23 de abril de 1996. Once votos. Ponente: Juventino V. Castro y Cas- 
tro. Secretaria: Ma. Elena Leguízamo Ferrer. 

Competencia 319/98. Suscitada entre el Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia en Chalco, Estado de México y el Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito Veintitres en Texcoco, Estado de México. 24 de noviembre de 1998. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Clementina Flores Suárez. 

Competencia 443/98. Suscitada entre el Tribunal Unitario Agrario del Dis- 
trito Veinticuatro en el Distrito Federal y el Juzgado Vigésimo Séptimo de 
lo Civil en el Distrito Federal. 11 de febrero de 1999. Unanimidad de ocho 
votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán, Guillermo 1. Ortiz Maya- 
go'itia y Humberto Román Palacios. Ponente: Olga María Sánchez Cordero. 
Secretario: Joel Carranco Zúñiga. 

Competencia 481/98. Suscitada entre el Juez Civil de Primera Instancia 
del Quinto Distrito Judicial en Yautepec, Morelos y el Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito Dieciocho en Cuemavaca, Mordos, ahora Tribunal Uni- 
tario Agrario del Distrito Cuarenta y Nueve en Cuautla, Morelos. 11 de mayo 
de  1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adriana Escorza 
Cxrailza. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre 
en curso, aprobó, con el número 125/1999, la tesis jurisprudencia1 que ante- 
cede. México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de mil novecientos no- 
venta y nueve. 

L E Y .  PARA ANALIZAR SU CONSTZTUCZONALZDAD DEBE 
PLAVTEARSE SU OPOSZCZÓN CON U N  PRECEPTO DE L A  
CONSTZTUCZÓN. 

Para q u e  se pueda analizar si u n  ordenamiento es constitucional 
o no, debe plantearse su oposición con un precepto d e  l a  Carta Mag- 
na  con el cual pugna; requisito q u e  no se satisface en un concepto d e  
violación e n  el  q u e  se sostiene que l a  ley combatida se encuentra en 
contradicción con ot ra  ley ordinaria. 
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P./J. 108/99 
Amparo en revisión 9774/68. Mariscos Tropicales, S. A., Congeladora Unión, 

S. A. y coags. 27 de agosto de 1974. Unanimidad de diecisiete votos. Ponen- 
te: Carlos d d  Río Rodríguez. Secretario: Juan Muñoz Sánchez. 

Amparo en revisiíhn 1846/98. Appliance Components de México, S. A. de 
C. V. 26 de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretario: Jaime Unel Torres Hernández. 

Amparo en revisión 1776/98. Manufacturas Diversificadas, S. A. de C. V. 
29 de uctub're de 1998. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José L'icente 
Aguinaco Alemán, José de Jesús Gudiño Pelsyo y Juan N. Silva Meza. Po- 
nente: Juan N. Silva Meza; en su ausencia hizo suyo el proyecto Humberto 
Iiomán Palacios. Secretario: José Antonio Sáncha Castillo. 

Amparo en revisión 1826/98. Cherry de México, S. A. de C. V. 29 de octu- 
bre de 1998. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Josi. Vicente Aguinaco 
Nemán, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Gui- 
llermo 1. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Salvador Castro Zavaleta. 

Amparo en revisión 3280197. Hotel Villas La Audiencia, S. A. de C. V. y 
coags. 4 de febrero de 1999. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Guiller- 
mo 1. Ortiz Mayagoitia y Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal P,leno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre 
en curso, aprobó, con el número 108/1999, la tesis jurisprudencid que ante- 
cede. México, Distrito Federal, a veintiéis de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve. 

SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA U N A  TESIS PARA FUN- 
DARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN 
ELLA. 

Cuando  e n  u n a  sentencia se cita y t r ansn ibe  un precedente o una  
tesis de jurisprudencia, como apoyo d e  10 q u e  se está resolviendo, el 
Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan 
aplicables al  caso que se resuelve, sin que se requiera q u e  lo explicite,, 
pues resulta obvio q u e  al  fundarse e n  la tesis recoge los diversos argu- 
mentos contenidos en ella. 

P./J. 126/99 
Amparo en revisión 2053/91. Bebidas Purificadas de Acapulco, S. A. de 

C. V. 16 de enero de 1996. Once votas. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Jorge Dionisio Guzmán González. 

Amparo en revisión 308/96. Sanyo Mexicana, S. A. de C. V. 8 de septiem- 
bre de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador Apirre 
Anguiano. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Ángel 
Rarnírez González. 

Amparo en revisión 507/98. Hotel Casa Blanca, S. A. de C. V. 6 de abril 
de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelo-6 
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Ponente: Olga María Sánchez Cordero. Secretaria: Rosa Elena González 
Tirado. 

Amparo en revisión 1475/98. Sindicato Nacional de Controladores de Trán- 
sito Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Antonio Espinoza Rangel. 

Amparo directo en revisión 1208/97. Amparo Martínez Zamudio. 13 de 
mayo de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el proyecto 
Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Miguel Angel Ramírez González- 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre 
en curso, aprobó, con el número 126/1999, la tesis jurisprudencia1 que ante- 
cede. México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve. 

PRIMERA SALA 

ARRAIGO DOMICILIARIO, ORDEN DE. AFECTA L A  LIBERTAD 
PERSONAL. 

La orden de arraigo domiciliario prevista por el artículo 133 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, antes y después de su refor- 
ma mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n 
de fecha ocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve, al 
obligar a la persona en contra de quien se prepare el ejercicio de la 
acción penal siempre y cuando exista el riesgo fundado de  que se 
sustraiga a la acción de la justicia, a permanecer en un domicilio bajo 
la vigilancia de la autoridad investigadora y persecutora, trae coma 
consecuencia la inmovilidad de su persona en un inmueble, por tan- 
to, es un acto que afecta y restringe la libertad personal que puede 
ser susceptible de suspensión en términos de lo dispuesto por los artícu- 
los 130, 136 y demás relativos de la Ley de Arnparol, si para ello se. 
cumplen los requisitos exigidos por la misma ley. 

la./J. 78/99 
Contradicción de tesis 3/99. Entre las sustentadas por una parte, por los; 

Tribunales Colegiados Cuarto en Matena Penal del Primer Circuito y Prime- 
ro del Décimo Octavo Circuito y, por otra, por el Primer Tribunal Colegiado. 
en Matena Penal del Primer Circuito. 20 de octubre de 1999. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Ministro Juan N. Silva Meza. Ponente: Juventino, 
V. Castro y Castro. Secretario: Óscar Mauncio Maycott Morales. 

Tesis de jurisprudencia 78/99. Aprobada por 'la Primera Sala de este Alto, 
Tribunal, en sesión de veinte de octubre de mil novecientos noventa y nueve, 
por unanimidad de  cuatro votos de los señores Ministros: presidente Hum- 
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berto Román Palacios, Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño 
Pelayo y Olga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Ausente: Ministro Juan 
N. Silva Meza. 

COMPETENCIA, ATRIBUCION PROCEDENTE DE LA. A U N  
JUEZ N O  CONTENDIENTE. 

Resulta irrelevante el hecho de que el juzgador en favor de quien 
se define la competencia no haya intervenido en la contienda compe- 
tencial, toda vez que el tribunal de competencia no puede encontrarse 
limitado a los términos de un falso planteamiento competencia1 y 
mucho menos a decidir una competencia en favor de alguno de los dos 
Jueces que teniendo el carácter de wntendientes, carecen de ella de 
acuerdo con las normas que rigen la materia. Adoptar diferente aite- 
rio llevaría a absurdos tales coma que existiendo un conflicto compe- 
tencial entre dos juzgadores de determinado fuero tuviera que deci- 
dirse cuál de los dos resulta "competente", aun cuando del análisis del 
asunto se desprendiera que su conocimiento corresponde a un juzga- 
dor de un fuero diferente. 

la./J. 61/99 
Competencia 198/87. Suscitada entre e l  Juez Quinto de Distrito en el Esta- 

do de Tamaulipas y el Juez Primero de Distrito en el Estado de San Luis 
Potosí. 6 de enero de 1988. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Francisco 
Pavón Vasconcelos. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Raúl Melgo- 
za Figueroa. 

Competencia 36/88. Suscitada entre el Juez de Defensa Social de Tehua- 
cán, Puebla, y el Juez Quincuagbio Segundo Penal del Distrito Federal. 
17 de agosto de 1988. Unanimidad d cuatro votos. Ausente: Francisco Pavón 
Vasconcelos. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Raúl Melgoza Fi- 
gueroa. 

Competencia 251/95. Suscitada entre los Jueces Segundo Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Texcoco, México y Octavo de Distrito en 
la propia entidad federativa. 20 de octubre de 1995. Cinco votos. Ponente: 
José de Jesús Gudiño Pdayo. Secretario: Agusth Urdapilleta Trueba. 

Competencia 519/98. Suscitada entre e l  Juez Séptimo de Distrito en Mate- 
ria Civil en el Distrito Federal y el Juez Décimo Cuarto del Arrendamiento 
Inmobiliario de la misma entidad. 14 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Ger& Martínez Hernández. 

Competencia 288/98. Suscitada entre e l  Juez Primero de lo Civil del Se- 
gundo Partido Judicial de Chapala, Jalisco y el Juez Trigésimo Tercero del 
Arrendamiento Inmobiliario del D. F. 7 de julio de 1999. Cinco votos. Po- 
nente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Angel Ramírez Gon- 
zález. 

Tesis de jurisprudencia 61/99. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veinte de octubre de mil novecientos noventa y nueve 
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por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: presidente Humberto 
Román Palacios, Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo, 
Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

COMPETENCIA POR DECLZNATORZA. OPORTUNIDAD PARA 
LA ZNTERPOSZCZÓN DE LA.  

La competencia por declinatoria puede hacerse valer en cualquier 
estado del procedimiento judicial, siempre que no se hubiera dictado 
sentencia que causare ejecutoria y que por ello pudiera considerarse 
cosa juzgada, puesto que en tal hipótesis, el procedimiento habría 
concluido y se carecería de materia para la controversia competencial, 
ya que como se ha expresado el procedimiento concluye con la senten- 
cia o el sobreseimiento. 

Competencia 113/70. Suscitada entre el Juez de Distrito de La Laguna y 
el Juez Segundo de Primera Instancia en San Pedro, Coahuila. 15 de mano 
de 1971. Cinco votos. Ponente: Mano C. Rebolledo. Secretario: Enrique 
Padilla Correa. 

Competencia 3/71. Suscitada entre los Jueces Primero de Distrito en el 
Estado de Oaxaca y Mixto de Primera Instancia de Teotitlán del Camino 
de la citada entidad federativa. 5 de agosto de 1971. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Manuel Rivera Silva. Ponente: Ernesto Apilar &varez. 

Competencia 31/71. J. Salomé Díaz Esparza. 22 de septiembre de 1971. 
Cinco votos. Ponente: Abel Huitrón y A. Secretario: Enrique Padiiia Correa. 

Competencia 227/98. Suscitada entre el Juez Segundo de Distrito en el 
Estado de Coahuila y el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia 
Penal del Distrito Judicial de Saltillo, Coahuila. 14 de octubre de 1998. Una- 
nimidad de cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Humberto 
Román Palacios. Secretario: Urbano Martínez Hernández. 

Competencia 99/99. Suscitada entre el Juzgado Séptimo de Primera Instan- 
cia del Ramo Penal en el Estado de Sinaloa y el Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Sinaloa. 2 de junio de 1999. Cinco votos. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Andrea Nava Fernández del Campo. 

Tesis de jurisprudencia 55/99. Aprobada por la Primera Sala de esta Su- 
prema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veinte de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve, por unanimidad de cinco votos de los señores 
Ministros: presidente Humberto Román Palacios, Juventino V. Castro y Cas- 
tro, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Corde- 
ro de Garcia Villegas. 
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COMPETENCIAS EN MATERIA MERCANTIL.  ACUMULACIóN 
A U N  JUICIO DE QUIEBRA. SE EQUIPARA A U N A  COAIIPE- 
TENCIA . 

Si se decretó l a  acumulación de  u n  juicio ejecutivo mercantil, nl 
q u e  sirve d e  base u n  documento d e  crédito a favor d e  una  institución 
bancaria, a u n  juicio d e  quiebra, por l a  autoridad judicial que  coiio- 
ce d e  este ú l t imo y el Juez requerido sostiene su competencia para 
seguir conociendo d e  aquel juicio, corresponde a l a  Suprema Corte de 
Justicia resolver sobre ese conflicto porque, e n  el  folndo. só'lo hay una  
cuestiómn d e  co'mpetencia para  conocer d e  ese juicio ejecutivo que  se 
trata d e  acumular al  universal d e  quiebra. 

la./J. 63/99 

Competencia 34/84. Suscitada entre los Jueces Tercero de lo Civil del Dis- 
trito Federal y Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de Zamora, 
Michoacán. 7 de enero de 1987. Cinco votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. 
secretario : Waldo Guerrero Lázcarez. 

Competencia 31/95. Suscitada entre el Juez Primero de lo Concursa1 en el 
Distrito Federal y el Juez Tercero de lo Civil de HermosiHo, Sonora. 4 de 
agosto de 1995. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Irzm 
García Garcia. 

Competencia 373/95. Suscitada entre el Juez Cuadragésimo Cuarto de lo 
Civil del Distrito Federal y el Juez Sexto de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tlalnepantla, Estado de México. 9 de febrero de 1996. Cinco votos. Ponen- 
te: Jsuventino V. Castro y Castro. Secretaria: María Elena Leguizamo Ferrer. 

Competencia 39Sj96. Suscitada entre el Juez Vigésimo Séptimo Civil del 
Distrito Federal y el Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Pri- 
mer Distrito Judicial de Ciudad Victoria, Tamaulipas. 25 de junio de 1997. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Ministro José de Jesús Gudiño Pela- 
yo. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Hilario Sánchez 
Cortés. 

Competencia 23/97. Suscitada entre el Juez Vigésimo Sexto de lo Civil en 
el Distrito Federal y el  Juez Segundo de Primera Instancia en Sdtillo, Coa- 
huila. 11 de febrero de 1998. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Pala- 
cios. Secretario: Manuel Rojas Fonseca. 

Tesis de jurisprudencia 63/99. Aprobada por la Primera Sala de esta Su- 
prema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veinte de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve, por unanimidad de cinco votos de los señores 
Ministros: presidente Humberto Román Palacios, Juventino V. Castro y Cas- 
tro, José de Jesús Gudjño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cor- 
dero de García Villegas. 

Véase: Semanario Judicial de  la Federación, séptima época, volúmenes 217- 
Z8, cuarta parte, pagina 273, tesis de rubro: "QUIEBRA O SUSPENSION DE 
PAGOS. ACUMULACION EN U N  JUICIO DE. SE EQUIPARA A UNA COM- 
PETENCIA". 
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EXTRADZCION. AMPARO C O N T R A  LEY O T R A T A D O  DE, 
PROMOVIDO CON MOTIVO DE SU APLICACZON. 

Cuando se promueve un juicio de amparo en contra de una ley o 
tratado con motivo de su aplicación concreta en perjuicio del quejo- 
so, el Juez no puede desvincular el estudio de la ley o tratado del 
que concierne a su aplicación, acto éste que es precisamente el que 
causa perjuicio al promovente del juicio, y no por si solos tales orde- 
namientos generales considerados en abstracto, ya que la estrecha 
vinculación entre una ley de extradición internacional o de un tratado 
de extradición celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y otro 
Estado, con el acto concreto de su aplicación impide examinar al uno 
prescindiendo del otro, y como la improcedencia del juicio en cuanto 
al acto de aplicación necesariamente comprende a la ley y al tratado, 
procede sobreseer en el juicio por lo que respecta a los actos de expe- 
dicibn, promulgaci6n, firma, aprobación y publicación de dichos orde- 
namiento~ generales, cuando éstos se reclamaron con motivo de su 
aplicación, consistente en la orden de detención provisional del que- 
joso con fines de extradición, si ésta ha cesado en sus efectos. 

la./J. 57/99 
Amparo en revisión 152/94. Mario Fernando Zablah o Carlos Bendeck O 

Jorge Samur. 4 de agosto de 1995. Cinco votos. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretario: Manuel Rojas Fonseca. 

Amparo en revisión 1906/94. Jorge Antonio Gómez Gana. 29 de marzo de  
1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro 
y Humberto Román Palacios; en su ausencia integró esta Primera Sala el 
Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Ma. Edith Ramírez de Vidal. 

Amparo en revisión 1146/95. Mario Salvador Ruiz Massieu. 12 de febrero 
de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Marco Anto- 
nio Rodríguez Barajas. 

Amparo en revisión 1430/95. Jorge Emilio Dubois Ferreiro. 12 de febrero 
de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Viliegas. Secretario: Carlos Mena 
Adaine. 

Amparo en revisión 1404/96. Francesca Vacca Graffagni viuda de Augusta. 
5 de marzo de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Teódulo 
Ángeles Espino. 

Tesis de jurisprudencia 57/99. Aprobada por la Primera Sala de esta Su- 
prema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veinte de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve, por unanimidad de cinco votos de los señores 
hlinistros: presidente Humberto Román Palacios, Juventino V. Castro y Gas- 
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516 JURISPRUDENCIA 

tro, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cor- 
dero de García Villegas. 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de  la Federación 1917-1995, tomo 1, 
Materia Constitucional, página 210, tesis 221, de rubro: "LEYES O REGLAMEN- 
TOS, AMPARO CONTRA, PROMOVIDO CON MOTIVO DE SU APLICA- 
CION". 

TRIBUNALES CDLXGIADOS DE C,IRCUITO 

CULPABILIDAD, INDEBIDA PONDERACIdN DE CONDUCTA 
PRECEDENTE EN L A  DETERMINACIdN DEL GRADO DE. 

Conforme a la reforma al artículo 52 del Código Penal Federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del diez de enero de 
mil novecientos noventa y cuatro, y según lo argumenta la exposición 
de motivos de dicha reforma, la punición se impondrá con base en 
la determinación del grado de culpabilidad del justiciable, esto es, se 
abandona el criterio de ternibilidad o peligrosidad, por tanto, ya no 
debe tomarse en consideracih la conducta precedente, para que se san- 
cione ahora al sujeto activo del delito sólo por el hecho antisocial 
que cometió, no por lo que hizo anteriormente o por lo que se adivine 
hará en el futuro; por lo que es violatoria de garantías la sentencia 
que pondera la conducta anterior al delito, para la determinación del 
grado de culpabilidad. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
DEL TERCER CIRCUITO 

1II.lo.P. JJ9 
Amparo directo 202/99. Javier Castorela o Castorena Tachiquín. 12 de 

agosto de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Rodríguez Esco- 
bar. Secretario : Alberto Espinoza Márquez. 

Amparo directo 235/99. Carlos Salas Franco. 26 de agosto de 1999. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Alejandro Rodríguez Escobar. Secretario: Gabriel 
Bernardo López Morales. 

Amparo directo 253/99. José Manuel Bolaños Zamora. 26 de agosto de 
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Rodríguez Escobar. Secreta- 
ria: María Esperanza Zamora Higuera. 

Amparo directo 197/99. Fernando Muñoz Alvarez. 2 de septiembre de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Montes Quintero. Secretaria: Ana Vic- 
toria Cárdenas Muñoz. 

Amparo directo 252/99. Felipe Ramírez Magaña. 9 de septiembre de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Guadalupe Cabra1 Parra. Secretario: 
dscar Rogelio Vaidivia Cárdenas. 
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IMPROCEDENCIA, SE SURTE L A  CAUSAL PREVISTA ELN LA 
FRACCION X DEL A R T f C U L O  73, DE LA LEY DE AMPARO, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE L A  O R -  
DEN DE APREHENSION Y POSTERIORMENTE SE DICTA 
A U T O  DE FORMAL PRISION. APLICACION DE LAS REFOR- 
MAS A LA LEY DE AMPARO (DIARIO OFICIAL DE EA FEDE- 
RACION DE 8 DE FEBRERO DE 1999). 

Una correcta interpretación de la fracción X del artículo 73 de la 
ley reglamentaria del juicio de amparo en vigor a partir del nueve 
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, por virtud de las refor- 
mas de las que fue objeto, lleva a colegir que el juicio de amparo es 
improcedente contra actos emanados de  un procedimiento judicial 
cuando por virtud del cambio de situación jurídica en el mismo deban 
considerarse consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas, 
por no poderse decidir en el procedimiento respectivo, sin afectar la 
nueva situación jurídica. Sin embargo, cuando por vía de amparo 
indirecto se reclama violación a los artículos 19 o 20 de la Constitu- 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, sólo la sentencia de 
primera instancia hará que se consideren irreparablemente consumadas 
las violaciones para los efectos de la improcedencia. Por lo que si el 
acto reclamado lo constituye una orden de aprehensión por violación 
directa al artículo 16 constitucional, la hipótesis de que sólo la sen- 
tencia de primera instancia hará que se consideren irreparablemente 
consumadas las violaciones, no se adecua a dicho acto, ya que carece 
de ese alcance. Por consiguiente, si durante la secuela del pocedi- 
miento en el juicio de amparo, se le decretó al quejoso auto de formal 
prisidn, y en consecuencia existió un cambio de situación jurídica, al 
pasar de indiciado a procesado, deben considerarse consumadas irre- 
parablemente las violaciones reclamadas en la orden de aprehensión, 
porque no se puede decidir en tal procedimiento sin afectar la nueva 
situación jurídica aunque persistieran las violaciones que se aducen. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO 
V1.P. J/1 

Amparo en revisión 46/99. Luz María Rocha Osorio. 3 de junio de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secretaria: Hilda 
Tame Flores. 

Amparo en revisión 438/99. Eloy Mota Herrera. 24 de junio de 1999. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. Secretario: Sergio Guz- 
m& Marín. 
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Amparo en revisión 259/99. Feliciano Martínez Flores. 2 de julio de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Vélez Barajas. Secretario: Sal- 
vador Josué Maya Obé. 

' Amparo en revisión 475/99. Tirso Arcos Rosas y Benigno Arenas Martínez. 
15 de ju,lio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Vélez 
Barajas. Secretaria: Alicia Cruz Bautista. 

Amparo en revisión 440/99. Cristóbal Torres Ortega. 26 de agosto de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Vélez Barajas. Secretario: Artu- 
ro Gómez Ochoa. 

PERSONALIDAD, FALTA DE, Y FALTA DE ACCZóN. 

La excepción de falta de personalidad en el actor consiste, según 
doctrina uniforme, en carecer éste de la calidad necesaria para compa- 
recer en juicio o en no acreditar el carácter o representación con que 
reclame y, por lo mismo, la excepción de falta de personalidad no 
puede oponerse al que comparece en juicio por su propio derecho, 
no debiéndose confundir, por otra parte, la falta de personalidad con 
la falta de acción y de derecho a la cosa litigiosa, pues la primera se 
refiere a la calidad de los litigantes y no a la sustancia del pleito. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEXTO CIRCUITO 

VI.20.C. J/178 
Amparo directo 332/88. Domingo Marín López. 15 de noviembre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 
Alberto González Alvarez. 

Amparo en revisión 131/90. Fernando García Gómez, como albacea defini- 
tivo de las sucesianes acumuladas de Encarnación Garúa Aguila y otros. 11 de 
mayo de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Jorge Alberto Goazález Alvarez. 

Amparo directo 202J92. Juana Castillo Cortés y otros. 13 de mayo de 1992. 
Unanimidad de votm. Ponente : Gustavo Calvillo Rangel. Secretario : Jorge 
Alberto González Alvarez. 

Amparo directo 125/93. Manuel García López. lo. de abril de 1993. Una- 
nimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alber- 
to González Alvarez. 

Amparo directo 387/99. Pabmlo Titla Rojas. 15 de octubre de 1999. Unani- 
midad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Nelson Loran- 
ca Ventura. 

Véase: Semanario Judicial de la Federació'n, séptima época, volúmenes 157-162, 
cuarta parte, pigina 145, tesis de rubro: "PERSONAI.IDAD, EXCEPCIÓN DE 
FALTA DE, INOPONIBLE A QUIEN ACTÚA POR PROPIO DERECHO". 
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DICIEMBRE 

PLENO 

LEYES. NO SON INCONSTITUCIONALES POR EL SOLO HECHO 
DE QUE LAS INSTITUCIONES QUE REGULAN N O  ESTÉN 
PREF'ISTAS EN LA CONSTITUCION. 

La inconstitucionalidad de una ley surge de su contradicción con los 
principios establecidos por la Constitución Federal, según lo ha pre- 
cisado la Suprema Corte de Justicia. Por ello, el solo hecho de que 
una ley establezca institucio'nes jurídicas no previstas en la Constitu- 
ción no implica, necesariamente, la inconstitucionalidad de la norma, 
pues ésta, como se indicó, resulta de la contradiccibn señalada. 

P./J. 135/99 

hniparo directo en revisión 1830/94. Joel Solís Rubio. 17 de abril de 1995. 
Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adria- 
na Escorza Carranza. 

Amparo directo en revisibn 565/95. Javier Soto González. 10 de octubre 
de 1995. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Luz Cueto Martínez. 

Amparo en revisión 728/98. Productos de Memoria, S. A. de C. V. 26 de 
,octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Agui- 
naco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 

Amparo en revisión 730/98. Alcatel de Nogales, S. A. 26 de octubre de 
1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán 
y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: 
Rosalba Rodríguez Mireles. 

Amparo en revisión 735/98. Productos para el cuidado de la salud, S. A. de 
C. V. 26 de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva 
hieza; en su ausencia hizo suyo el proyecto Humberto Román Palacios. Secre- 
tario : Guillermina Coutiño Mata. 

El Tribunal Pleno, en su sesión pri\,ada celebrada el diedséis de noviem- 
bre en curso, aprobó, con el número 135/1999, la tesis jurisprudencia1 que 
antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecien- 
tos noventa y nueve. 

Nota: La ejecutoria relativa al amparo en revisión 1830194, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11, 
diciembre de 1995, página 100. 
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PRIMERA SALA 

PROCEDENCIA. VÍA SUMARIA HIPOTECARIA. EL CODIGO 
DE PROCEDIAIIENTOS CIVILES DE CADA ESTADO ES LA LEY 
ESPECIAL APLICABLE. 

El artículo, 66 de la Ley de Instituciones de Crédito, en coordina- 
ción con lo que establece la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, determina la forma en que deben constituirse los contra- 
tos de crédito refaccionario, de habilitación y avío con garantía hipo- 
tecaria, y en el diverso 72 se establece la posibilidad de acudir a 
diversas vías para ejercer las acciones correspondientes al cumplimien- 
to o pago de los mismos. Pero una vez que se intenta la vía sumaria 
hipotecaria, que se rige por lo dispuesto en los Códigos de Procedi- 
mientos Civiles de los Estados, se deben de cumplir los requisitos que 
en ellos se consignan, por ser la ley especial aplicable al procedimien- 
to, y no la Ley de Instituciones de Crédito que no lo contiene. 

la./J. 79/99 

Contradicción de tesis 9/97. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, Primer y Segundo Tribuna- 
les Colegiados, ambos del Décimo Quinto Circuito y Primer Tribunal Cole- 
giado del Vigésimo Circuito. 13 de octubre de 1999. Cinco votos. Ponente: 
Humberto Román Palacios. Secretario: Jesús Enrique Flores Gonzállez. 

Tesis de jurisprudencia 79/99. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de trece de octubre de mil novecientos noventa y nueve, 
por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: presidente Hum- 
berto Román Palacios, Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño 
Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. 

SEGUNDA SALA 

PETZCION, DERECHO DE. N O  DEBE SOBRESEERSE EN EL JUI- 
CIO CON BASE EN QUE EL SILENCIO DE L A  AUTORIDAD 
CONSTITUYE U N A  NEGATIVA FZCTA. 

Cuando se reclama en amparo la violación al derecho de peticih 
coasagrado en el artículo 80. constitucional, no es procedente sobre- 
seer en el juicio con base en que el silencio de la autoridad constituyo 
una negativa ficta, por las razones siguientes: 1) porque la aludida 
garantía constitucional no puede quedar suspendida por la creación o 
existencia de figuras jurídicas (como la negativa ficta) que la hagan 
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nugatoria, pues ello equivaldría a limitarla, restringirla o disminuirla 
y a condicionar su vigencia a lo que dispongan las leyes secundarias; 
2) porque la negativa ficta es una institución que, por sus caracterís- 
ticas peculiares, es optativa para los particulares, la cual, por su surgir 
debido al transcurso del tiempo, sin respuesta específica y por escrito 
de la autoridad a la que se plante6 la solicitud, no puede satisfacer 
el objeto primordial que se persigue con la garantía que tutela el 
articulo 80. constitucional; y 3) po~rque el Juez de amparo no puede 
prejuzgar sobre cuál es el medio de defensa con que debe ser impug- 
nado el silencio de la autoridad, cuando precisamente se le está pidien- 
do que obligue a esa autoridad a dar una respuesta, como lo exige el 
artículo constitucional invocado. Lo anterior, sin perjuicio de que 
cuando el particular optó por impugnar la resoluciivn ficta, ya no 
puede, válidamente, exigir contestaci6n expresa, pues en tal supuesto 
clausuró su derecho de petición. 

Contradicción de tesis 51/98. Entre las sustentadas por el Segundo Tribu- 
nal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito (en la actualidad Primer Tribunal Colegia- 
do m Materia Administrativa del Segundo Circuito). 29 de octubre de 1999. 
Cinco votos. Ponente: Juan Diaz Romero. Secretario: José Gabriel Clemente 
Rodriguez. 

Tesis de jurisprudencia 136/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión pública del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve. 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. LA DESIGNACION DE SU- 
CESORES DE DERECHOS AGRARIOS NO SE AFECTA POR LA 
FALTA DE ZNSCRIPCION EN AQUEL (LEY FEDERAL DE RE- 
FORMA AGRARIA, VIGENTE HASTA EL VEZNTISEZS DE FEBRE- 
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS). 

La función del Registro Agrario Nacional, como institución análoga 
al Registro Público de la Propiedad, es la de dar publicidad a los actos 
jurídicos y que éstos surtan efectos contra terceros, de tal suerte que 
las inscripciones relativas tienen efectos declarativos y no constitutivos, 
toda vez que los derechos provienen del acto jurídico que se inscribe 
y no de la inscripción en sí misma considerada, por tanto si bien con- 
forme al artículo 443 de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, 
la anotación en dicho registro acredita lo's derechos de ejidatarios, 
comuneros y pequeños propietarios sobre tierras, bosques, pastos y 
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aguas, de este precepto no se infiere que esa inscripción sea el único 
medio probatorio para acreditar los respectivos derechos. De ahí que 
en el caso de la designaaón de sucesores sobre los derechos de tierras 
y demás inherentes a su calidad de ejidatario, efectuada en términos 
de lo dispuesto en el artículo 81 de la ley en cita, su validez no se 
afecta por la falta de inscripción en el Registro Agrario Nacional, 
pues dicho precepto sólo establece, como requisito, que la persona 
designada demuestre depender económicamente del ejidatario. 

Contradicción de tesis 60/98. Entre las sustentadas por el Segundo Tribu- 
nal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Segundo Circuito. 
29 de octubre de 1999. Cinco votos. Ponente: Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: María Elena Rosas López. 

Tesis de jurisprudencia 137/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión pública del veintinueve de octubre de mil novecien- 
tos noventa y nueve. México, Distrito Federal, a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos noventa y nueve. 

ORDEN DE APREHENSION. INTERPRETACZON DE LA FRAC- 
CZóN X DEL A R T f C U L O  73 DE LA LEY DE AMPARO, VIGEN- 
T E  A P A R T I R  DEL NUEVE DE FEBRERO DE 1999. 

La modificación del segundo párrafo de la fracción X del artículo 73 
de la ley de la materia, que entró en vigor en la fecha señalada, 
pone de manifiesto la existencia de una excepción orientada a que 
en los juicios de garantias se analicen las violaciones a la libertad per- 
sonal relacionadas únicamente con los artículos 19 o 20 de la Consti- 
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que se limite la 
aplicación de la causal de improcedencia por cambio de situación 
jurídica, al dictado de la sentencia de primera instancia, única hip& 
tesis en la que se consideran irreparablemente consumadas las viola- 
ciones reclama,das; modificación que excluyó lo relativo a la orden de 
aprehensión regulada por el artículo 16 constitucioaal; por tanto, el 
auto de formal prisibn sí da lugar a la improcedencia del amparo que 
con antelación se hubiera hecho valer en contra de la orden de apre- 
hensibn, al existir cambio de situación jundica por cuanto hace a la 
libertad personal del quejoso, ya que inicialmente la afectación a la Ii- 
bertad, era el motivo de la orden de aprehensión y en la actualidad 
es por la formal prisión decretada en contra del quejoso, lo que trae 
co8mo consecuencia también la cesació,n de efectos del mandato de 
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captura; por consiguiente la orden de  aprehensión deja de tener vida 
jurí'dica al haber sido sustituida jurídica y procesalmente por el auto 
de plazo constitucional, lo que conlleva a la inaplicacibn, en este cas~o, 
de las jurisprudencias números 55/96 y 56/96 del Pleno de la Supse- 
ma Corte de Justicia d'e la Nación, cuyos rubros son: "ORDEN DE 
APREHENSION. NO CESAN SUS EFECTOS CUANDO SE DICTA 
E L  AUTO DE FORMAL PRZSZÓN (INTERRUPCZÓN DE L A  
JURISPRUDENCIA 1113 DE LA PRIMERA SALA Y ANrl'LZSZS 
DE L A  FRACCZÓN XVZ DEL ARTfCULO 73 DE L A  LEY DE 
AMPARO)" y "ORDEN DE APREHENSZÓN. INTERPRETACIÓN 
DE L A  FRACCZÓN X DEL ARTfCULO 73 DE L A  LEY DE AMPA- 
RO,  VIGENTE A P A R T I R  DEL PRIMERO DE FEBRERO D E  
1994". 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN M.4TERIA PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO 
I.20.P. J/l 1 

Amparo en revisión 674/99. 31 de agosto de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: Federico Palacios Rojas, secretario de tribunal autorizado por e1 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de Magistrado. Secretario: Juan Manuel Flores Belmont. 

Amparo en revisión 598/99. 15 de octubre de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: Juan Manuel Flores Belrnont. 

Amparo en revisión 1002/99. 15 de octubre de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: Juan Manuel Flores Belmont. 

Amparo en revisión 1022/99. 15 de octubre de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ma. del Pilar Vargas Codina, secretaria de tribunal en funciones 
de Magistrada por ministerio de ley, en términos del artículo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretaria: 
Rosa María Cervantes Mejía. 

Amparo en revisión 1094/99. 15 de octubre de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: Juan Manuel Flores Belmont. 

Véase: Semanario Judicial de la Federacidn y su Gaceta, novena época, tomo S, 
noviembre de 1999, página 890, tesis V1.P. J/1,  de mbro: "IMPROCEDENCIA, 
SE SURTE LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCIóN X DEL ARTICULO 
73, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONS- 
TITUYE LA ORDEN DE APREHENSIóN Y POSTERIORMENTE SE DICTA 
AUTO DE FORMAL PRISION. APLICACnON DE LAS REFORMAS A LA LEY 
DE AMPARO (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 8 DE FEBRE- 
RO DE 1999)" y tomo X, octubre de 1999, página 1168, tesis II.2o.P. 518, de 
rubro: "CAMBIO DE SITUACION JURIDICA, CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN LA FRACCION X DEL ARTfCULO 73 DE LA LEY DE AM- 
PARO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
OCHO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE". 

Nota: Las tesis de rubros: "ORDEN DE APREHENSION. NO CESAN SUS 
EFECTOS CUANDO SE DICTA EL AUTO DE FORMAL PRISION (INTE- 
RRUPCION DE LA JURISPRUDENCIA 1113 DE LA PRIMERA SALA Y 
ANALISIS DE LA FRACCION XVI DEL ARTICULO 73 DE LA LEY D E  
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AMPARO)" y "ORDEN DE APREHENSI6N. INTERPRETAUdN DE LA 
FRACCIdN X DEL ARTfCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL PRIMERO DE FEBRERO DE 1994", aparecen publicadas con 
los números P./J. 55/96 y P./J. 56/96 en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, novena +oca, tomo IV, octubre de 1996, pPginas 73 y 72, respecti- 
vamente. 

PRIMA QUINQUENAL Y PRIMA DE ANTIGOEDAD, DIFEREN- 
CIAS (MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL 
PAGO DE L A  PRIMA QUINQUENAL POR AROS DE SERVICIO 
A LOS TRABAJADORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIdN 
PUBLICA FEDERAL). 

La prima quinquenal no se equipara a la prima de antigüedad, 
ya que aun cuando ambas prestaciones se otorgan como una recom- 
pensa a los años de servicio, entre ellas existen las siguientes diferen- 
cias: a) en términos del Manual de Normas y Procedimientos para 
el Pago de la Prima Quinquenal por Años de Servicio a los Trabaja- 
dores Públicos de la Administración Pública Federal, la prima quin- 
quenal se otorga durante la vigencia de la relación laboral a los que 
han acumulado cierto número de años de servicio, a partir del quinto 
año, en tanto que el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo tiene 
como presupuesto la terminación de la relación de trabajo; b) la pri- 
ma quinquenal es un factor de aumento de salario, pues lo incrementa 
por cada cinco años de actividad laboral, en tanto que la prima de 
antigüedad no es un aditamento de la base salarial que se pague 
periódicamente, sina que se entrega en una única ocasión; c) la prima 
quinquenal está limitada en su cuantía a que se cumplan veinticinco 
años de servicio, por lo que los posteriores no serán acumulables para 
aumentar su monto, en tanto que la prima de antigüedad sigue 
generándose por cada año de serviao. Tales diferencias determinan 
que la naturaleza jurídica de ambas prestaciones sea distinta, no obs- 
tante que tiendan a recompensar el servicio prestado por años acumu- 
lados. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL PRIMER CIRCUITO 
I.3o.T. J/12 

Amparo directo 9443/97. Servicio Postal Mexicano. 15 de octubre de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Pallares y Lara. Secretario: Ponciano 
Velasco Vdasco. 
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Amparo directo 11373/97. Servicio Pasta1 Mexicano. 9 de diciembre de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: María Edith Cervantes Ortiz. Secreta- 
rio: Jorge Dimas Arias Vázquez. 

Amparo directo 3343/98. Servicio Postal Mexicano. 13 de mayo de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Andrés Ortiz C m .  Secretario: 
Ponciano Velasco Velasco. 

Amparo directo 10613/98. Servicio Postal Mexicano. 28 de octubre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Edith Cervantes Ortiz. Secretaria: 
Man'a de Jesús Ruiz Alejo. 

Amparo directo 5363/99. Carlos Jorge Samperio Herrera y otros. 23 de ju- 
nio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: María Edith Cervantes Ortiz. 
Secretario: Jorge Dimas Arias Vázqua. 
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